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CURSO 2025/2026 

 

 
Orientaciones y criterios de evaluación sobre la 

prueba de Primera Lengua Extranjera: Francés I 

 

Criterios de evaluación 

1. CE.1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales 
de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta complejidad y que tratan de temas tanto 
abstractos como concretos de relevancia personal o de interés público. 

2. CE.1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de 
textos de cierta longitud y complejidad. 

3. CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender 
la información global y específica, inferir significados, y distinguir la intención y las opiniones de 
textos escritos. 

4. CE.2.2. Redactar textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara sobre 
asuntos de relevancia personal o de interés público, evitando errores y justificando las propias 
opiniones, expresando ideas y argumentos de forma creativa y coherente. 

5. CE.2.3. Seleccionar y aplicar estrategias de planificación, producción y revisión, para componer 
textos adecuados a las intenciones comunicativas y características contextuales, los aspectos 
socioculturales y la tipología textual. 

6. CE.4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que se 
atiende a la diversidad, mostrando respeto por los interlocutores y por las lenguas o registros 
empleados. 

7. CE.4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, los aspectos socioculturales y la tipología textual. 

8. CE.5.1 y 5.2. Usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionan- do de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y utilizar de forma creativa y con iniciativa, estrategias y 
conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y aprender la lengua francesa. 

9. CE. 6.2. y 6.3. Valorar críticamente y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de países 
donde se habla la lengua francesa. 

 
 

 
 

Criterios de calificación y orientaciones para el alumnado 
 

1.1. 1.2. 1.3. 2.2. 2.3. 4.1. 4.2. 5.1. 5.2. 6.2. 6.3. 

10% 10% 10% 15% 15% 3% 2% 15% 15% 3% 2% 

 



 

 

El examen constará de cuatro partes: 

1. Compréhension et expression écrite (3/10 puntos) 

2. Lexique (1/10 puntos) 

3. Grammaire (2/10 puntos) 

4. Expression écrite (4/10 puntos) 

 
Se formularán 5 preguntas a partir de un texto escrito, y se realizará una sexta pregunta más que será 
un ejercicio de expresión escrita. 

a. Las tres primeras preguntas están relacionadas con la comprensión global lectora y con la 
expresión escrita. En la medida de lo posible, se pide una respuesta elaborada y que evite la 
paráfrasis y la simple enumeración de la información que aparece en el texto (1 punto por cada 
pregunta). 

b. La cuarta pregunta está referida a la comprobación del dominio léxico (1 punto). 

c. En la quinta pregunta se valorarán los conocimientos gramaticales del alumno (2 puntos). 

d. La sexta pregunta mide la autonomía expresiva. Se valorará positivamente la fluidez expresiva, 
la organización textual, la corrección, claridad y coherencia de lo escrito, demostrando un 
cierto grado de madurez y formación. Se valorará negativamente no alcanzar el mínimo de 
palabras requerido (entre 70 y 100), parafrasear el texto y no ceñirse al tema propuesto en la 
redacción (4 puntos). 

La calificación será numérica, de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 
calificaciones inferiores a cinco. La nota final será el resultado de la suma de los criterios de evaluación 
en el porcentaje establecido anteriormente. 

Duración: 1 hora y media 
 

 
Para una información más detallada sobre saberes básicos, competencias específicas y criterios de 
evaluación, ver Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece 
el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias (BOPA 1 de septiembre de 2022) 
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 PRUEBA PARA LA OBTENCIÓN DIRECTA DEL TÍTULO DE BACHILLER PARA PERSONAS 
MAYORES DE 20 AÑOS. 

CURSO 2025/2026 

 

 
Orientaciones y criterios de evaluación sobre la 

prueba de Primera Lengua Extranjera: Francés II 

 

Criterios de evaluación 

1. CE.1.1. Extraer y analizar las ideas principales, información detallada e implicaciones generales de 
textos de cierta longitud bien organizados y complejos y que tratan de temas tanto abstractos como 
concretos de relevancia personal o de interés público. 

2. CE.1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y 
ciertos matices (como la ironía) de textos escritos de cierta longitud y complejidad. 

3. CE.1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la 
información global y específica, inferir significados, y distinguir la intención y las opiniones de textos 
escritos. 

4. CE.2.2. Redactar textos de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, 
adecuados a la situación comunicativa sobre una serie de asuntos de relevancia personal o de interés 
público, evitando errores y justificando las propias opiniones, expresando ideas y argumentos de 
forma creativa y coherente. 

5. CE. 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar estrategias de planificación, producción y revisión, para 
componer textos adecuados a las intenciones comunicativas y características contextuales, los 
aspectos socioculturales y la tipología textual. 

6. CE. 4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones, en las que se atiende a la 
diversidad, mostrando respeto por los interlocutores y las lenguas o registros empleados. 

7. CE. 4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para 
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones 
comunicativas, los aspectos socioculturales y la tipología textual. 

8. CE. 5.1 y 5.2. Usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de 
forma crítica sobre su funcionamiento, y utilizar de forma creativa y con iniciativa, estrategias y 
conocimientos propios de mejora de la capacidad de comunicar y aprender la lengua extranjera. 

9. CE. 6.2. y 6.3. Valorar críticamente y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística de países 
donde se habla la lengua francesa. 

 
 
 

Criterios de calificación y orientaciones para el alumnado 
 
 

 1.1. 1.2. 1.3. 2.2. 2.3. 4.1. 4.2. 5.1. 5.2. 6.2. 6.3. 

10% 10% 10% 15% 15% 3% 2% 15% 15% 3% 2% 

 



 

 

 

El examen constará de cuatro partes: 

1. Compréhension et expression écrite (3/10 puntos) 

2. Lexique (1/10 puntos) 

3. Grammaire (2/10 puntos) 

4. Expression écrite (4/10 puntos) 

 
 

Se formularán 5 preguntas a partir de un texto escrito, y se realizará una sexta pregunta más que será 
un ejercicio de expresión escrita. 

a. Las tres primeras preguntas están relacionadas con la comprensión global lectora y con la 
expresión escrita. En la medida de lo posible, se pide una respuesta elaborada y que evite la 
paráfrasis y la simple enumeración de la información que aparece en el texto (1 punto por cada 
pregunta). 

b. La cuarta pregunta está referida a la comprobación del dominio léxico (1 punto). 

c. En la quinta pregunta se valorarán los conocimientos gramaticales del alumno (2 puntos). 

d. La sexta pregunta mide la autonomía expresiva. Se valorará positivamente la fluidez expresiva, 
la organización textual, la corrección, claridad y coherencia de lo escrito, demostrando un 
cierto grado de madurez y formación. Se valorará negativamente no alcanzar el mínimo de 
palabras requerido (entre 70 y 100), parafrasear el texto y no ceñirse al tema propuesto en la 
redacción (4 puntos). 

La calificación será numérica, de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las 
calificaciones inferiores a cinco. La nota final será el resultado de la suma de los criterios de evaluación 
en el porcentaje establecido anteriormente. 

Duración: 1 hora y media 
 

 
Para una información más detallada sobre saberes básicos, competencias específicas y criterios de 
evaluación, ver Decreto 60/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece 
el currículo de Bachillerato en el Principado de Asturias (BOPA 1 de septiembre de 2022) 
 


